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1. PRESENTACIÓN 

 

El artículo 209 de la constitución Política dice: “La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 

en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 

la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 

control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”.  

 

En el artículo 269 de la CP, se establece que “las entidades públicas, las 

autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según 

la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 

interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá 

establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con 

empresas privadas colombianas. “ 

 

● La Ley 87 de 1993 Por medio de la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del estado y se dictan otras disposiciones, 

establece: 

 

ARTÍCULO 1º. Definición del control interno. Se entiende por control 

interno el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto 

de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 

de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de 

procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como 

la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo 
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con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas 

trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, 

moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y 

valoración de costos ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y 

organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de 

las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y en particular 

de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 

El artículo 9° de la Ley 87 de 1993: “Definición de la unidad u oficina de 

coordinación del control interno. Es uno de los componentes del Sistema 

de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, encargado de medir y 

evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 

asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la 

reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de los 

correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos 

previstos”. Modelo Estándar de Control Interno – MECI:  

 

El artículo 1° del Decreto Nacional 943 del 21 de mayo de 2014, "Por el 

cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI)", 

compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función 

Pública 1083 de 2015 en el numeral 2.2.21.6.1, “adopta la actualización 

del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI, 

en el cual se determinan las generalidades y estructura necesaria para 

establecer, implementar y fortalecer un Sistema de Control Interno en las 

entidades y organismos obligados a su implementación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 87 de 1993. El Modelo se 

implementará a través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control 
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Interno, el cual hace parte integral del Decreto, y es de obligatorio 

cumplimiento y aplicación para las entidades del Estado”  

  

2. MARCO LEGAL 

 

El Decreto Nacional 1068 de 2015; artículo 2.8.4.8.2 “Verificación de 

cumplimiento de disposiciones. Las oficinas de Control Interno verificarán 

en forma mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las 

demás de restricción de gasto que continúan vigentes; esta dependencia 

preparará y enviara al representante legal de la entidad u organismo 

respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de 

cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar 

al respecto. Si se requiere tomar medidas antes de la presentación del 

informe, así lo hará saber el responsable del control interno al jefe del 

organismo.” 

 

“En todo caso, será responsabilidad de los secretarios generales, o 

quienes hagan sus veces, velar por el estricto cumplimiento de las 

disposiciones aquí contenidas.”  

 

Directiva Presidencial 1 de 2016, la presente Directiva imparte 

instrucciones en el marco del Plan de Austeridad iniciado por el Gobierno 

nacional desde 2014. Estas medidas son adicionales al recorte del 1% en 

gastos de funcionamiento e inversión. 

 

“El informe de austeridad que presenten los Jefes de Control Interno 

podrá ser objeto de seguimiento por parte de la Contraloría General de la 

República a través del ejercicio de sus auditorías regulares.”. 

Complementariamente el Decreto Nacional 648 de 2017: “Por el cual se 
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modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública,” que en su Artículo 2.2.21.4.9 Informes, 

literal h. “De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 2.8.4.8.2 del 

Decreto 1068 de 2015”.  

Se menciona algunas normas que hacen referencia a la austeridad en el 

gasto público: 

 

● Decreto 26 de 1998. “Por el cual se dictan normas de austeridad en 

el gasto público”  

● Decreto 1737 y 1738 de 1998, “Por el cual se expiden medidas de 

austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la 

asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que 

manejan recursos del Tesoro Público” Emanados del ministerio de 

hacienda y crédito público.  

● Decreto 2209 de 1998. “Por el cual se modifican parcialmente los 

Decreto 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998”.  

● Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 8, 12, 

15 y 17 del Decreto ∙ 1737 de 1998”.  

● Decreto 2465 de 2000 “Por el cual se modifica el artículo 8º del 

Decreto 1737 de 1998". 

● Decreto 0984 de mayo 14 de 2012 Por el cual se modifica el artículo 

22 del Decreto 1737 de 1998. 

3. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

 

3.1 INFORMACIÓN GENERAL  
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3.2.  OBJETIVO    

 

Realizar seguimiento a la política pública de austeridad, eficiencia, 

economía y efectividad que debe prevalecer en cumplimiento al principio 
de economía sobre la responsabilidad en materia de Austeridad y 

Eficiencia del Gasto Público.1 
 

3.3. METODOLOGÍA UTILIZADA 
 

Para la elaboración del presente informe se consolidó la información 

aportada por las diferentes áreas de la empresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano de Manizales, correspondiente al segundo trimestre de 
la vigencia 2022, lo que permitió a esta oficina de control interno 

fundamentar las conclusiones aquí presentadas.    

 

4.RESULTADOS  

 

De la revisión al marco normativo en materia de austeridad del gasto 

público se evidencia el cumplimiento a lo establecido en el  Decreto 2209 

de 1998, de igual forma  lo normado en el Decreto 26 de 1998, tal como 

se puede apreciar en cuadro adjunto donde se realiza una discriminación 

detallada a su articulado; 

 
1 file:///C:/Users/aahenao/Downloads/Informe-de-Austeridad-y-Eficiencia-del-Gasto-P%C3%BAblico-

%E2%80%93-primer-trimestre.pdf 
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4.1 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

TOTAL PLANTA DE PERSONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN No 165  DE 
2017  

GRADO 

NIVELES  TOTAL  

DIRECTIVO 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  TÉCNICO  

25 

1 4   5 2 

2 3 3   2 

3 2     2 

4 1       

5 1       

TOTAL 11 3 5 6 
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  CANTIDAD  PORCENTAJE  

PLANTA DE PERSONAL  25   

VACANTE  11 44% 

ACTIVOS  14 56% 

 

 

 

VACANTES EMPRESA RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE MANIZALES 

  
CARGO / 
GRADO  

DIRECTIVO  PROFESIONAL TÉCNICO 

1 
Director de 

Comunicaciones  X     

2 

Director de 
Gestión 

Contractual  X     

3 

profesional 

universitario 
planeación 

estratégica    X   

4 

profesional 

especializado 
presupuesto    X   

5 

profesional 
universitario 

Gestión Social    X   

6 

profesional 
Universitario 

Proyectos    X   

7 

Profesional 

Universitario 
Gestión Predial    X   

8 

Profesional 
Universitario 

Sistemas   X   

9 

Técnico Gestión 

Humana      X 
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10 

Técnico 

Recepción      X 

11 
Técnico en 

Ventanilla única      X 

 

Para el trimestre inmediatamente anterior a la vigencia auditada se 

encontraban  12 cargos vacantes, cifra que fue modificada por el 

nombramiento del subgerente administrativo y financiero, quedando así 

11  cargos  vacantes de la estructura orgánica planteada en la Resolución 

No 165 de 2017, sin embargo, existen estudios técnicos  y análisis de 

condiciones para un rediseño institucional, se requiere una actualización 

de procesos y procedimientos. 

 

4.2. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

Según información suministrada por el área encargada, para el segundo 

trimestre de 2022, no se suscribieron contratos. 

     

4.3. PUBLICIDAD IMPRESA Y PUBLICACIONES 

 
No se presentaron contratos por este concepto para la vigencia auditada.  

 

4.4. GASTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ARRENDAMIENTOS 
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Para el primer trimestre del año 2022 fue cancelado un valor de $ 

3.568.996 por concepto de servicios públicos mientras que para el 

segundo semestre fueron registrados pagos por valor de $ 4.349.117, 

se precisa que para los meses de enero a marzo de la presente anualidad 

solo se reflejó un pago a la central Hidroeléctrica de Caldas en 

comparación con la  vigencia auditada donde se reflejan tres pagos, no 

obstante, el valor diferencial entre los datos comparados es  de $ 

780.121.  
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GASTOS SEGUNDO TRIMESTRE 2022 

 

La siguiente gráfica muestra el comportamiento de los gastos de 

funcionamiento reportados por la empresa de Renovación y Desarrollo 

Urbano de Manizales para el segundo trimestre del año 2022. 

 

 

  

Se observa que el pago por concepto de arrendamiento representa el 77.5 

2.199.820,00 

147.207,00 

1.883.208,00 

118.882,44 

15.045.171,00   
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% de las erogaciones correspondientes a la vigencia auditada, seguido 

por el pago efectuado a la empresa UNE EPM. 

 

4.5. GASTOS TRANSPORTE Y PARQUE AUTOMOTOR 

 

Se suscribió contrato con la empresa DISTRACOM S.A2., por valor de $ 

5.935.245.oo, monto agotable, cuyo objeto es SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES REQUERIDOS PARA EL VEHÍCULO DE 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

DE MANIZALES S.A.S -. ERUM S.A.S.,  para el segundo trimestre se 

realizaron las siguientes erogaciones: 

 

 

 

La fuente de la información corresponde a los movimientos financieros 

registrados por la dependencia encargada, para el primer trimestre  por 

concepto de combustible se reporta un valor de $ 472.312 mientras que 

para la vigencia auditada un valor de $ 1.678.061, sin embargo, esta 

diferencia no está directamente asociada al consumo de combustible pues 

en el proceso auditor se pudo establecer que tal diferencia corresponde a 

la irregularidad en la facturación presentada por el proveedor  Estación 

de Servicios Distracom Av Del Rio.  

 

 
2 El primer trimestre fue registrado contrato para el suministro  de combustible con la Organización  Terpel 

S.A, sin embargo, se  establece que  la empresa contratada es Distracom.  
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4.6. PAPELERÍA 

 

Para esta vigencia no se presentaron erogaciones por este concepto. 

 

4.7. VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

 

 

 

Como se aprecia en el cuadro anterior en el primer trimestre del año 2022 

se realizaron erogaciones por concepto de viáticos y gastos de 

desplazamiento por valor de $ 4.509. 972.oo. 

 

4.8. SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO 

 

Se suscribió contrato con C.I INTEGRAL DE SERVICIOS S.A.S.- JORGE 

EDIER PATIÑO LOPEZ., por valor de $ 14.128.964.oo, cuyo objeto es, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, LABORES DE LIMPIEZA Y 

ASEO DE LA PLANTA FÍSICA DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 

DESARROLLO URBANO DE MANIZALES S.A.S - ERUM S.A.S. Para la 

vigencia auditada se presentaron pagos por este concepto así;  
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En el siguiente cuadro se aprecia datos de contrato suscrito con la 

Comercializadora Mercaldas para la compra de insumos de aseo y 

cafetería para la vigencia 2022.  

 

 

 

Se realizaron pagos por catering por valor de  $1.357.000 los cuales han 

sido registrados como gastos por concepto apoyo en la gestión, incluido 

el servicio de catering cuando se requiera, para atender las reuniones de 

trabajo erum s.a.s. así;  

 

 

 

4.9. VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

No se realizaron contratos por concepto  de vigilancia y seguridad privada. 

 

5.0. CONCLUSIÓN  
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En el marco del Plan de Austeridad iniciado por el Gobierno nacional desde 

2014, se concluye, que la empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 

Manizales ERUM para el segundo trimestre de esta anualidad registró 

gastos ajustados a las necesidades de funcionamiento.  

 

Nota 1: Las evidencias reposan como soporte del informe. 

Nota 2: La información fuente fue suministrada por las áreas (Financiera, 

jurídica y Gestión de talento Humano). 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO   

Directora de Evaluación y Control  

Original firmado  


